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f .*f,,-Y"*{,\ de noviembre del2014 bajo los alcances del D.Leg. 276;
'¿;á'crlrí:!': tÍ<\
:: ü /J'l _""'.¡a '^ \Fd"/-¡;¡.jii,f *o-4{ , , Que, mediante Informe N" 1177-2014-MDC-SGRH-ESCyARCH, la Encargada de ta Oficina de Escatafón y

-*i*ü***'r'-/ Arcnivo' da cuenta que el señor Justo,David Silva Albines se desempeñó en el cargo directivo de Confianza deF-' --

MI.JNICIPALIDAD DISTzuTAL DE CASTILLA

RSSoI.U ct ÓÑTe AICAID i¡I
Nn t¡sg-zot¿-MDG-A.
CASTILLA,26 de diciembre de 2014

VISTO:

El Expediente Administrativo N0 27158-324 presentado por el señor JUSTO DAVTD SILVA ALB|NES, Informe
'N" 1177-2014-MDC-SGRH-REM del Coordinador de Remuneraciones y Escalafón, Informe N' 388-2014-MDC-GAyF-
SGRH de la Subgerencia de Recursos Humanos, Informe N"744-2ot¿-tt¡oc-Cpp-SGp, de la Subgerencia de
Presupuesto e Informe No 11184-2014-MDC-GAJ de la Gerencia de Asesoría Jurídica, sobre pago de liqiuidación de
Beheficios Sociales, y;

GONSIDERANDO:

Que, con expediente de Visto, el Trabajador Municipal Funcionario señor Justo David Silva Albines, recurre a
esta Administración para solicitar se disponga la elaboración de la Liquidación de beneficios Sociales, pues indica que
ha laborado en los años 2012,2013 y 2014 designado en cargo directivo de confianza sus servicios concluyeron el 25

----' Subgerente de Logística, desde 20 de mayo de 2011 , hasta el 31 de diciembr e de 2012, sá le cancetó el descanso físico

,, . no gozado según ResoluciÓn de Alcaldía N' 1341-2013-MDC.A, de fecha 12 de noviembre de 2013; y del 02 de enero

.r.|,,,i,,,,: de2013,hastael 25denoviembrede20l4haacumuladountiempodeserviciosde0lañ0, 10meses23días,menos
.al;: i¡,1;i sanciones impuestas acumuladas de 18 días; dos días a cuenta de vacaciones;

¡x¿\.// ü r^tr )¡_8
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;tr}ffi*,,$;ii . .9ru,con lnforme N" 1177-2014-MDC-SGRH-REM, el Coordinador de Remuneraciones y Escatafón, informa' 'i,{,'¡{¿r.1?:lirlq 1i': sobre la liquidación practicada al directivo de Confianza Justo David Silva Albines, según el siguiente detalle:
l' tl.I ' LIQUIDACION POR COMPENSACION VACACIONAL (Afículo 104 del D.S. 005.90)

FECHA DE INGRESO :02t01t20;13
FECHA DE CESE , 2511112014 N\ TIEMPO DE SERVICIO , Ol ,no, 10 meses 23 días

,., Suspensión Mem 128-2014-MDC,GM. : 0S días

';ji, Suspensión R.A.591-2014-MDC.A. : 15 dias
', :i,\\ RECORD DE SERVICIOS : 01 añ0, 10 meses, 03 días.

' , l'.94R90 : Directivo Subgerente de Logística
,.,,,ri;:QoNDlcloN : contratado
r"iil.', ULTIMA RFM PFRCIBIIIA .s/ ,76n nt

¡ ll.lJi., 1,lr r. / .:,- '- -

,,r,,, I ULTIMA REM. PERC|B|DA : S/. 2,750,00 (OCT-2014
' I 'ñl^A rr^^^^: |AGO VACACIONES NO GOZADAS : 2013 28 días = 2,566,67 2,566.67

PAGO VACACIONES NO GOZADAS '.2014 10 meses 03 días 2,314.62

/ l\ TOTAL A PAGAR S/. 4,881.29
./o16\ DESCUENTOS AFP TNTEGRA

1/-f/\4,\" FONPROINTEGRA :S/,488.00

f'"v $\srerruvtNTEGRA 60 04

+ffi,gMI|MVARTNTEGRA 
7t 

?%ro,- DE DEScuENTos s/. 623.83edlr'-e*Ésil i LleUlDO A PAGAR S/. 4,257.46

Asimismo, señala que el monto total a pagar por Descanso Vacacional No Gozadas, del señor Justo David Silva Albines
es de S/. 4,881.29 (Cuatro mil ochocientos ochenta y uno con 29/100 nuevos soles) menos los descuentos de ley;

Que, mediante lnforme N'315-2014-MDC-GAYF-SGRH, elsubgerente de Recursos Humanos, indica que se
debe emitir la Resolución reconociéndole la Liquidación por las vacaciones no gozadas, al señor Justo David Silva

rs, por la suma de S/. 4,881 .29, con deducción de los descuentos por concepto de AFP al cual está afiliado por la
de si. 623.83, tal como lo establece el ArtÍculo 102' del Decreto supremo No 00s-90-pcM;



MI.]NICIPALIDAD DISTRITAL DE CASTILLA

RüsorueóñTe ArcAr.Din

es decir como contratado en cargo de confianza correspondiéndole a esta Administración recónoceríe el
derecho al periodo no gozado lrunco que por descanso físico le corresponde; recomendando que se emita la respecliva
resolución de Alcaldía:

Con las visas de las Gerencias: Municipal, Asesoría Jurídica, Administración y Finanzas y Subgerencras:

le9Y,:0:. 
Humanos y Presupuesto, y en uso de las atribucíones conferidas por Ley Ñ' zlglz, lLy oiianica oe

Municioalidades:

ARTICULO PRlMERo"Declarar procedente en parte el pedido formulado por el ex servidor municipal
. señor JUSTO DAVID slLvA ALBINES; en consecuencia apruébese la Liquidación püctica por la subgerencia dei'. Tqgy"gt Humanos porel monto de S/. 4,881.29 (Cuatro milochocientos bchenta y uno con 29i100 nuévos sotes),

, ,, 1, . *q,fld^9* deducir de este monto el descuento por concepto de AFP INTEGRA al óual está afiliado por la suma dó

, \,;"' , ll9?3 8lf,g derecho al periodo 
1o goz9d9 y trunco que por descanso físico te corresponde, duranie los periodos

,,, "N ', 
,?!1,1 1¡ 

zlott, prestados.a la Municipalidad, bajo los alcances del D. Leg. 276. Hacieñdo de conocimientb que el

,,,ii \, .'.périodo comprendido del año 2012ya ha sido cancelado segúnla Resoluiión de Alcaldía N' 1341-2013-MDC,A.,tl jirri l, ,rY"vvv wv"'yrvrrvrwv uvr qrrv 1u tL Ia rrq rruv t/dll\,vlduu JsgUl'tlal ñUSUlUUlOfl Ue AlcalQla l\- lJ41-ZUIJ-MUU,A.

i..;,ihllr,,'.' :, -,-'-----.-
,i .,jil,rl' .... .ARTICULO 

SEGUNDO" Encargar a la Gerencia Municipal las acciones apñrinistrativai.p.ara el pago,',J,. r 1,,correspondiente,dandocumplimientoalapresenteResolución. |/ \
Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

) , Que, las S_ubgerencias de Contabilidad y Tesorería con proveídos de fecha 26 de diciembre de 2014, señalan
el señor Justo David silva Albines, no cuenta con deuda pendiente por rendir;

Que, el Sub Gerente de Presupuesto, mediante Informe No 744-2014-MDC-GPP-SGP, señala que se cuenta
disponibilidad para asumir el respectivo gasto según detalle: Clasificador 2.1,1.9.3.3.Compensación Vacacionar

huncas) La liquidación que le corresponde asciende a la suma de s/. 4,881.29 nuevos soles:

Hn 1¡sg.zot4.MDc.A.
CASTILLA,26 diciembre de 2014

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica a través del Informe N' 1118-2014-MDC-GAJ, opina que al haberse
rdo que el administrado ha laborado durante los periodos, 2013 y 2014 bajo los alcances del D,Leg, 276 y su
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